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RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/ 00 1ü
REF.: AUTORIZA LLAMADO A PROPUESTA PÚBLICA A TRAVÉS

DEL PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL , PARA "SERVICIO
DE ALARMA Y MONITOREO 2o LLAMADO, PARA JARDINES

INFANTILES Y OFICINAS DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES

INFANTILES REGIÓN DE ATACAMA".

COPIAPÓ, 12 ENE 2017

VISTOS:

Io) Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de Educación

Pública, que "Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) Ley N° 20.882, de 2015, del

Ministerio de Hacienda, "Ley de Presupuestos del Sector Público para el Año 2016"; 3o) Ley N° 19.886, de 2003, del

Ministerio de Hacienda, "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios";

4o) Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública", que "Aprueba Reglamento de la Ley

17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 5o) Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de

Hacienda, que "Aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestación de Servicios"; 6o) Resolución Exenta N° 015/00907, de 2015, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta

Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; 7o) Resolución Exenta

N° 015/327, de fecha 28 de mayo de 2015, que "Modifica Resolución Exenta N" 015/984, de fecha 30 de abril de

2009, de la Vicepresidenta Ejecutiva, en el sentido que indica"; 8o) Resolución N? 015/00204 del 29/03/2016 que

indica la subrogancia de la Directora Regional y su modificación Resolución 015/713 del 10/11/2016 que nombre

como Directora Regional (s) a la Sra. Maritza Williamson Berenguela y; 9o) Demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1 Que, mediante Solicitud de Compra N" 27534 de fecha

11/1/2017 la Subdirectora de Recursos Financieros y Físicos de la Región de Atacama, solicitó Licitar "SERVICIO DE
ALARMA Y MONITOREO PARA JARDINES INFANTILES Y OFICINAS DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES

INFANTILES REGIÓN DE ATACAMA".

2 Que, en el catálogo electrónico del portal

www.mercadopublico.cl, los servicios solicitados no se encuentran en Convenio Marco de la Dirección de Compras
Públicas, en los términos requeridos por la Institución.

3 Que, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 9 del

Reglamento de Ley 19.886, cuando no proceda la contratación a través de Convenio Marco, por regla general las
Entidades celebrarán sus Contratos de Suministro y/o Servicio a través de una Licitación Pública.

4 Que, de acuerdo a lo establecido en la Resolución
Exenta N° 015/2366 del 26.10.2007, procede autorizar el procedimiento de Licitación Pública y las Bases
Administrativas mediante la dictación de una Resolución fundada de la autoridad competente.

RESUELVO:

1 Llámese a Propuesta Pública, entre 100 y 1000 UTM,

para realizar "SERVICIO DE ALARMA Y MONITOREO PARA JARDINES INFANTILES Y OFICINAS DE LA JUNTA
NACIONAL DEJARDINES INFANTILES REGIÓN DE ATACAMA".










































